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La corrupcio n es el abuso del cargo pu blico o corporativo para beneficio propio1. Existen tres categorí as de 
corrupcio n: incidental (individual), instrumental (servicio pu blico) y siste mica. Esta u ltima se caracteriza 
por que la sociedad ha normalizado y aceptado la corrupcio n, lo cual afecta las instituciones e influencia el 
comportamiento individual en todos los niveles del sistema econo mico y sociopolí tico.  Esto a su vez provo-
ca una baja participacio n polí tica, un crecimiento econo mico bajo y desigual, una sociedad civil de bil, y la 
ausencia de mecanismos institucionales para combatir la corrupcio n2. 
 
La literatura tambie n distingue entre i) gran corrupcio n, tambie n llamada corrupcio n siste mica,  que son 
actos cometidos por altos mandos gubernamentales y que afectan el funcionamiento del Estado, porque se 
reduce la calidad y cantidad de los servicios prestados; ii) corrupcio n menor, que refiere al comportamiento 
de los ciudadanos comunes que tratan de acceder, desvia ndose de la norma, a bienes o servicios en lugares 
como hospitales, escuelas, y otras instituciones; iii) corrupcio n polí tica, que es el abuso de quienes toman 
las decisiones polí ticas para mantener su estatus3. 
 
La mayorí a de las personas entiende que la corrupcio n es un hecho de la vida en todas partes (y en algunos 
lugares, incluso una forma de vida). Lo dan por sentado, ya sea que lo hagan o no, o quieran hacer algo al 
respecto. Hoy dí a hay una tendencia a llamar corrupcio n a muchos actos, pero en general, no hay un delito 
que utilice este te rmino en especí fico. 

                                                                                            
La corrupcio n engloba una serie 
de comportamientos que, en los 
casos de Guatemala y Honduras4, 
esta n contenidos en las Leyes 
contra la corrupcio n. Aunque en 
Honduras los tipos penales cons-
tituyen una lista bastante exten-
sa, existen varias similitudes con 
los de Guatemala5.   
 
En ambos paí ses, la mayorí a de 
estos delitos conlleva como pe-
nas, la inhabilitacio n especial de 
la persona que sea declarada cul-
pable, y tiempo de reclusio n, que 
en caso de ser funcionario pu bli-
co se incrementa.  
 

Resumen. La corrupcio n involucra diferentes pra cticas que tienen generalmente un motivo econo mico. Los paí ses del 
Tria ngulo Norte han tratado de combatir este feno meno a trave s de la promulgacio n de leyes que promueven la trans-
parencia y otras que criminalizan pra cticas relacionadas con la administracio n pu blica que antes eran consideradas 
como normales. Una estrategia integral que involucre a todos los actores sociales puede resultar ma s efectiva para re-
ducir y prevenir la corrupcio n. 

5  La lista presentada no es exhaustiva. Para mayor detalle consultar Ley contra la 
Corrupcio n, Decreto No. 31-2012  en Guatemala; y Ley Anticorrupcio n en Hondu-
ras 



Los factores que motivan la corrupción 
 

Las pra cticas de corrupcio n, especialmente las que son cometidas por altos mandos gubernamentales y po-
lí ticos, tienen una motivacio n econo mica, y son facilitadas por los altos niveles de impunidad existentes. La 
corrupcio n puede explicarse a trave s de tres perspectivas:  

Racionalidad. El individuo es un actor racional que analiza los costos y beneficios de su conducta, y a partir 
de esto toma la decisio n de involucrarse en actividades relacionadas con la corrupcio n. Esto implica que 
existe una disposicio n natural a desviarse de las normas sociales, y el sujeto busca analizar u nicamente si le 
resulta conveniente o no hacerlo, dependiendo de la viabilidad de ser descubierto y sancionado;  

Normas y valores. Existen elementos de la sociedad o la comunidad que determinan la corrupcio n. Dentro de 
la sociedad o grupo en que el individuo se desenvuelve se ha aceptado como normal la corrupcio n y se asu-
me como pra ctica usual en las relaciones con el sector pu blico, a tal punto que la condena social es mí nima; 
y 

  Estructura social. Las condi-
ciones estructurales determi-
nan la creacio n de redes de 
corrupcio n. El marco legal es 
de bil y poco favorable para la 
aplicacio n de sanciones de los 
delitos de corrupcio n; existe 
adema s un ambiente polí tico 
favorable y un sistema buro-
cra tico que facilita la corrup-
cio n, pues los casos por lo ge-
neral quedan impunes.  

Cuando tantos factores en dife-
rentes niveles parecen contri-
buir a la corrupcio n, una pre-
gunta obvia es que  es lo que 
realmente incide en este com-
portamiento. Los factores so-
ciales, econo micos,   polí ticos, 
u organizacionales, e indivi-
duales que han sido sen alados 
como posibles causas de co-
rrupcio n y fraude pu blico son: 
a) los valores y las normas de los polí ticos y funcionarios pu blicos; b) la falta de compromiso con la integri-
dad pu blica del liderazgo; c) la falta de control y supervisio n; d) la relacio n entre el sector pu blico y privado; 
y, e) la creciente fuerza del crimen organizado6.  

En general, la corrupcio n provoca un cí rculo vicioso en donde la economí a se ve afectada, aumentando la 
desigualdad, facilitando el surgimiento y fortalecimiento de redes criminales, socavando los sistemas de 
justicia, provocando a su vez un cambio en las normas y valores de la ciudadaní a que aprende a ver la co-
rrupcio n como un hecho normal dentro de su grupo social, provocando un impacto negativo en el sistema 
polí tico ví a financiamiento electoral y clientelismo polí tico. 

6   Huberts, 1996, 1998, 2010 ; Dimant y Schulte, 2016  
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Combate a la corrupción: enfoques y resultados 

Como medida para reducir la corrupcio n los paí ses del Tria ngulo Norte han emitido una serie de leyes para 
regular una diversidad de conductas, sobre todo aquellas relacionadas con la transparencia el ejercicio de 
la administracio n pu blica. Los tres paí ses cuentan tambie n con leyes de acceso a la informacio n pu blica, y 
portales de compras pu blicas, los cuales, pese a sus limitaciones, permiten a la sociedad civil organizada, y 
a la prensa, realizar auditorí a social. Honduras y Guatemala tienen leyes especí ficas para combatir la co-
rrupcio n. 
 
En Guatemala, en 2007 inicio  a operar la Comisio n Internacional Contra la Impunidad -CICIG-7, que a trave s 
de sus investigaciones visibilizo  que los cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de seguridad -CIACS- se 
involucran en la administracio n gubernamental con el fin de procurarse impunidad. Esto, aunado a la Ley 
contra la corrupcio n emitida en 2012, que criminaliza varias pra cticas antes permitidas, lleva a la CICIG a 
investigar casos de corrupcio n en los que se han visto involucrados mandos medios y altos del gobierno.  
En 2016, establecio  la Misio n de Apoyo contra la Corrupcio n y la Impunidad de Honduras -MACCIH8- me-
diante la cual se han investigado casos de corrupcio n en las altas esferas gubernamentales. El Salvador no 
cuenta con este tipo de apoyo internacional, sin embargo, la sociedad ha hecho un uso efectivo de la Ley de 
acceso a la informacio n pu blica, mediante la cual se han podido identificar casos de corrupcio n, entre los 
que sobresale el enriquecimiento ilí cito de dos expresidentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El procesamiento de altas autoridades en los tres paí ses ha colocado el tema de la corrupcio n en la palestra 
pu blica. Los esfuerzos se han centrado en emitir leyes que castiguen este tipo de conducta delictiva. Sin em-
bargo, la cantidad de personas sindicadas, y la diversidad de recursos jurí dicos con que cuentan para en-
frentar el sistema de justicia, sobre todo en el caso de Guatemala, ha provocado que los casos avancen de 
forma lenta.  
 
En Guatemala, durante el an o 2015, los casos de corrupcio n generaron ramificaciones hacia nuevos indi-
cios y su efecto domino  comprometio  a importantes figuras de centros de poder tales como el Eje rcito, el 
sector empresarial, la cu pula gubernamental, los partidos polí ticos y hasta alcaldes con liderazgo nacional. 
Asimismo, la sindicacio n del Presidente de la Repu blica, su hijo y hermano, adema s de algunos diputados 
de larga trayectoria, hizo plantear un posible escenario de desestabilizacio n polí tica a pocos meses de las 
elecciones cuyo resultado no se podí a anticipar. Gracias a la promocio n de este ca lculo polí tico y a la ha bil 
accio n de lobistas internacionales, actualmente, la CICIG atraviesa un perí odo de cuestionamiento, por par-
te de las autoridades de gobierno, y se ha anunciado que su mandato no sera  renovado;  En Honduras, la 
Misio n, cuenta con escaso apoyo por parte del Congreso que ha intentado declarar inva lido el acuerdo de 
su creacio n y ha promulgado leyes que limitan su actuar.     
 
En general, pese a los esfuerzos y logros en los paí ses del Tria ngulo Norte, la percepcio n de corrupcio n no 
parece mejorar. El í ndice de Percepcio n de Corrupcio n, en el u ltimo sexenio en los tres paí ses muestra que 
e sta continu a siendo alta, con respecto al resto de paí ses. Aunque debido a que este I ndice se basa en per-
cepciones, no necesariamente revela el verdadero alcance de la corrupcio n en un paí s. 
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  7 El fin de la CICIG es brindar apoyo a las instituciones de seguridad y justicia en la investigacio n y desmantelamiento de grupos 
ilegales de seguridad y aparatos clandestinos de seguridad.  
8    La MACCIH es una instancia para investigar y desarmar las redes de corrupcio n que operaban en ese paí s, proponer reformas al 
sistema judicial, polí tico y de seguridad, y asesorar a las instituciones del Estado.  
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Otro aspecto importante es que ninguno de los países cuenta con políticas públicas o estrategias integrales enfocadas en la 
prevención de la corrupción. De esta cuenta, aunque los casos emblemáticos de corrupción han resaltado la importancia del 
fenómeno, la práctica persiste y pareciera no tener fin.  

 

Recomendaciones de política pública 

Para reducir y prevenir la corrupción los diferentes actores de la sociedad deben realizar acciones específicas en los ámbitos, 
legal, económico, político, cultural, de acuerdo con el rol que desempeñan: 
 
La sociedad civil. Promover el diseño y puesta en marcha de una estrategia integral orientada a la prevención de la corrup-
ción. La sociedad civil debe también empoderarse y organizarse para realizar auditoría social y visibilizar los mecanismos de 
la administración pública que son proclives a la corrupción, realizando propuestas para su fortalecimiento; además de de-
mandar que los partidos políticos muestren quienes son sus donantes, pues el financiamiento de las campañas está en el 
origen de muchos de los incentivos para la corrupción. Es importante también que exista condena social hacia aquellos que 
han sido encontrados culpables de delitos relacionados con la corrupción. 
 
Los medios de comunicación. Investigar e informar al público sobre las prácticas de corrupción de los funcionarios públicos, 
y mantener el tema en la agenda pública, brindando cobertura desde diversas perspectivas, para contribuir a formar la opi-
nión pública. Además, los periodistas pueden crear conciencia sobre los problemas asociados con la corrupción y dar forma 
a las normas sociales sobre prevalencia y evaluación moral del comportamiento corrupto dentro de las sociedades. 
 
El gobierno. Establecer políticas orientadas a normar la conducta para el cumplimiento de las funciones públicas, que asegu-
ren el uso adecuado de los recursos públicos asignados. Adicionalmente es necesaria la implementación de sistemas de in-
formación que faciliten la transparencia y la rendición de cuentas sobre la utilización de bienes y el gasto; y mecanismos 
para detectar, responder y denunciar las prácticas de corrupción en las instituciones del Estado. 
 
El sistema de justicia. Es importante que exista celeridad en la aplicación de la justicia, entendiendo que es un elemento 
clave para disuadir el comportamiento delictivo en general, y el de la corrupción en particular; fortalecimiento de la carrera 
judicial; e independencia de los jueces, para que puedan evaluar los casos sin presiones de ningún tipo. 
 
El organismo legislativo. Promulgar leyes que faciliten el trabajo de las instituciones encargadas de supervisar, denunciar y 
sancionar las prácticas corruptas; y asegurar, a través del presupuesto público, que cuentan con los recursos para ello. Ade-
más de promover leyes que aseguren la transparencia y rendición de cuentas en la financiación de los partidos políticos.  
 

Los partidos políticos. Establecer normativas internas que faciliten la rendición de cuentas ante el organismo electoral y la 
sociedad y promuevan un comportamiento ético; además de implementar medidas para que sus afiliados y candidatos co-
nozcan las leyes y normas para evitar las prácticas de corrupción dentro de la administración pública; y crear mecanismos de 
sanción para aquellos que se desvíen de la norma. 
 
Los empresarios. Un acuerdo al interior de las cámaras empresariales, que reconozca la corrupción como competencia des-
leal y ruptura de las reglas del mercado, que afirme el compromiso con denunciar las prácticas corruptas y que suscriba un 
marco ético de relacionamiento con el sector público. 
 
Los ciudadanos, dentro y fuera de la administración pública. Los empleados públicos y los usuarios de los servicios públicos 
pueden llegar a conocer de actos de corrupción sobre los cuales es importante registrar evidencia, fotográfica o sonora, y 
contar con un marco de apoyo para realizar la denuncia sin temor a represalias hacia su seguridad laboral, acceso a servicios 
o integridad física. 
 
Las nuevas generaciones, necesitan formarse en un concepto de ciudadanía afincado en valores de equivalencia entre el 
bienestar individual y de la familia, como los de la comunidad y la sociedad en general. La educación en valores es un proce-
so activo y participativo de convivencia donde el sector magisterial tiene el compromiso ineludible no sólo de enseñar sino 
de vivir conforme dichos valores, lo cual es parte integral del desafío de cambio para el país.  
 
Finalmente, la concertación de voluntades entre los diversos actores llamados a combatir y prevenir la corrupción necesita 
de un ente coordinador que integre a los diferentes actores y se encargue de diseñar y dar seguimiento a los objetivos y 
resultados alcanzados. La coordinación interinstitucional y la realización de acciones en diferentes ámbitos puede dar resul-
tados mejores y más inmediatos. 



     Sobre nosotros 

Diálogos es el proyecto común de un grupo de académicos e investigadores que se constituye con el fin de promover un 

espacio donde intercambiar ideas y propuestas frente a los problemas públicos en Guatemala, apoyándose en el uso de 

la evidencia disponible y contribuyendo a la reflexión colectiva y el debate público e informado sobre los mismos.  

Los objetivos de Diálogos son facilitar un ambiente de debate público serio, plural e informado; realizar aportes específi-

cos a la opinión pública y para la reflexión de los actores políticos desde la perspectiva de la academia y la investigación; 

y formular también, cuando así sea necesario, cuestionamientos rigurosos sobre aquellas ideas y propuestas lanzadas 

por otros colegas a la discusión pública.  

Diálogos, que está constituido formalmente como asociación civil no lucrativa, tiene una naturaleza independiente y 

apartidista, y no está ligado a ninguna organización política, religiosa, empresarial ni sindical. 
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